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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN  DE CONSTITUCIÓN DE 

LA CORPORACIÓN DE 14  DE JULIO DE 2011 

 

 

A las doce horas del día catorce de julio de dos mil once, tras la proclamación de los 

Diputados/as electos en virtud de la convocatoria por RD 424/2011, de 28 de marzo, se 

reúnen en el Salón de Sesiones de la Sede de la Diputación los/as siguientes señores/as: 

    

DON SEBASTIÁN PÉREZ ORTÍZ, DON JOSÉ ANTONIO ROBLES RODRÍGUEZ, DON JOSÉ MARÍA 

GUADALUPE GUERRERO, DON FRANCISCO JAVIER MALDONADO ESCOBAR, DOÑA 

INMACULADA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, DOÑA MARÍA MERINDA SABADA TERRIBAS, DOÑA 

MARTA NIEVAS BALLESTEROS, DON FRANCISCO PEDRO RODRÍGUEZ GUERRERO, DOÑA 

FÁTIMA GOMEZ ABAD, DON MIGUEL ANGEL GAMARRA GARCÍA, DON GERARDO SÁNCHEZ 

ESCUDERO, DOÑA OLVIDO DE LA ROSA BAENA, DOÑA EMILIA MATA VILCHEZ, DON JOSÉ 

MARÍA APONTE MAESTRE, DON ANTONIO MOLINA LÓPEZ Y DOÑA MARIA ASUNCIÓN PÉREZ 

COTARELO, Diputados/as electos por Granada que lo son en virtud de proclamación de la 

Junta Electoral de Zona en reunión de 16 de junio del año en curso, según aparece en el acta 

correspondiente. 

    

DOÑA OLGA MANZANO PÉREZ Y DON JOSÉ TORRENTE GARCÍA, Diputada/o electos por Baza 

que lo son en virtud de proclamación de la Junta Electoral de Zona en reunión de 17 de junio 

del año en curso, según resulta del acta correspondiente. 

 

DON MANUEL MEGÍAS MORALES Y DON JOSÉ FRANCISCO TARIFA SÁNCHEZ, Diputados 

electos por Órgiva que lo son en virtud de proclamación de la Junta Electoral de Zona en 

reunión de 20 de junio del año en curso, según aparece en el acta correspondiente. 

 

DON JOSÉ ENTRENA ÁVILA Y DOÑA ROSA MARÍA FUENTES PÉREZ, Diputado/a electos por 

Loja que lo son en virtud de proclamación de la Junta Electoral de Zona en reunión de 20 de 

junio del año en curso, según aparece en el acta correspondiente. 

 

DON MANUEL GREGORIO GÓMEZ VIDAL Y DON JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ ALCALÁ, 

Diputados electos por Guadix que lo son en virtud de proclamación de la Junta Electoral de 

Zona en reunión de 29  de junio del año en curso, según aparece en el acta correspondiente. 

 



Pleno: 14 de julio de 2011 

    

2222    

 

    

DOÑA LUISA MARÍA GARCÍA CHAMORRO, DOÑA LETICIA MORENO LÓPEZ Y DOÑA ANTONIA 

MARÍA ANTEQUERA RODRÍGUEZ,  Diputadas electas por  Motril que lo son en virtud de 

proclamación de la Junta Electoral de Zona en reunión de 7 de julio del año en curso, según 

aparece en el acta correspondiente. 

 

 Las certificaciones de las actas referidas de que resulta la condición de electos, están 

de manifiesto junto a las credenciales correspondientes, previamente entregadas por sus 

titulares respectivos al Secretario de la Corporación, como también los documentos a que se 

refiere el artículo 15.5 de la Ley 7/85 sobre declaraciones para el Registro de Intereses, 

todos cuyos antecedentes quedan a la disposición de la Mesa que ha de constituirse. 

 

 Todas las señoras y señores que antes se citan asisten a la presente sesión pública, 

con el objeto, especificado en la correspondiente convocatoria circulada al efecto, de celebrar 

la sesión constitutiva de esta Excma. Corporación Provincial tal y como lo demanda el 

artículo 207 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y el 57 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, siendo asistidos 

por mí, el Secretario General Don Ildefonso Cobo Navarrete, dando fe del acto y estando 

también presentes el Sr. Interventor de Fondos, Don Luis Fernando del Campo Ruiz de 

Almodóvar y el Sr. Tesorero Don José Luis Martínez de la Riva. 

  

 Siendo la hora en punto que al principio se indica, constato yo, el Secretario General, 

la concurrencia a la sesión de los 27 señores/as  electos que constituyen el número legal de 

los miembros de la Corporación, según el artículo 204.1 de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General, y el total resultante de la suma de proclamados por las Juntas Electorales 

de que antes se hace mención, de lo cual se sigue la procedencia de la celebración de la 

sesión por todos sus trámites y en este acto. 

 

 Queda seguidamente constituida la Mesa de Edad integrada por el Diputado de 

mayor edad,  Don José María Guadalupe Guerrero y la  Diputada de menor edad, Doña 

Leticia Moreno López, actuando como Secretario de la misma el que suscribe, que lo es de la 

Corporación. 

  

El referido señor Don José María Guadalupe Guerrero declara expresamente dicha 

constitución y la procedencia de que, concurriendo con exceso el quórum de la mayoría 

absoluta de Diputados/as  electos, se celebre seguidamente la presente sesión constitutiva. 
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 Con su venia yo, el Secretario General, doy lectura de las disposiciones contenidas en 

el artículo 207 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y 57 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 La Mesa de Edad procede a continuación a comprobar las credenciales presentadas 

en número igual al de electos, con base a las certificaciones remitidas por las Juntas 

Electorales de Zona y a la documentación correspondiente al artículo 75 de la Ley 7/85 sobre 

Registro de Intereses, redacción de la Ley 9/91. 

 

 El Secretario de la Corporación manifestó: 

  

 “Verificada por la Mesa de edad la comprobación de las credenciales, certificaciones 

de las Juntas Electorales y declaraciones para el Registro de Intereses, las señoras Diputadas   

y señores  Diputados electos van a prestar juramento o promesa y, a tal efecto, serán 

llamados por el Secretario General, comenzando por la Mesa de Edad para proceder por 

orden alfabético de su primer apellido.” 

 

 Seguidamente fueron llamados los Diputados/as del modo que se expresa, 

procediendo todos y cada uno de ellos a la prestación del juramento o promesa que 

demanda el número 6 del artículo 108 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y 

recibiendo también todos a continuación los atributos propios de su cargo. 

 

 La Presidencia de la Mesa de Edad dijo a continuación: 

 “Se declara constituida la Diputación Provincial de Granada que seguidamente va a 

proceder a la elección de Presidente de entre sus miembros, mediante votación secreta por 

papeleta  que cada votante depositará en la urna, conforme a los artículos 101 y 102 del 

ROF. 

 

 Siendo veintisiete el número de electos, la mayoría absoluta es de 14 y la simple 

será cuando los votos afirmativos son más que los negativos. En consecuencia se va a 

proceder a la votación secreta. 

 

 El Secretario General llamará de viva voz a las señoras Diputadas y señores 

Diputados en orden alfabético de su primer apellido. 

  

 Y seguidamente tuvo lugar la votación secreta que se llevó a cabo del modo referido, 
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depositando los 27 miembros corporativos su papeleta en la urna colocada en la Mesa de la 

Presidencia. 

 

 La Mesa procedió a continuación al escrutinio. El Secretario General abrió la urna y 

entregó una a una las papeletas contenidas en la misma a Don José María Guadalupe 

Guerrero, Diputado de mayor edad, quien efectuada en voz alta la lectura de las mismas 

declaró como resultado del escrutinio el siguiente: 

 

 Don Sebastián Pérez Ortiz: 14 votos.    

Don José Entrena Ávila: 11 votos. 

 Doña María Asunción Pérez Cotarelo: 2 votos. 

 

 Por consiguiente, concurriendo el quórum legal de mayoría absoluta, QUEDA 

PROCLAMADO PRESIDENTE DON SEBASTÍAN PÉREZ ORTIZ, que está presente y va a tomar 

posesión del cargo prestando juramento o promesa ante este Pleno conforme a lo mandado 

en el artículo 26 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 

Régimen Local.  

 

 Acto seguido, el Sr. Presidente electo,  ante la mesa, sobre la que estaba colocado el 

Crucifijo, la Biblia y la Constitución, dijo: 

 

 “Juro por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de 

Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada con lealtad al Rey, y guardar y 

hacer guardar la Constitución como Norma Fundamental del Estado.” 

 

 En consecuencia de lo cual, el Presidente de la Mesa entregó al de la Corporación el 

bastón de mando y el collar propio de su cargo, pasando éste a ocupar el sillón de la 

Presidencia. 

 

         Investido de su cargo, concedió el uso de la palabra en primer lugar a la representante 

del Grupo IULV-CA, DOÑA MARIA ASUNCIÓN PÉREZ COTARELO, manifestando lo 

siguiente: 

 

Sr. Presidente de la Diputación de Granada, Rector de la Universidad de Granada, Sr 

alcalde de Granada, Alcaldes y Alcaldesas de la provincia,…..  Autoridades, amigos y amigas,  
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Permítanme antes de nada y rompiendo el protocolo, tener un gesto de amor y 

agradecimiento hacia mi madre, aquí presente, por lo que sufre por mi vida política, y 

también un recuerdo para nuestro parlamentario andaluz, Pedro Aaquero que a pesar de no 

poder, desgraciadamente,  acompañarme en este importante día, sé que me está mandando 

toda su energía para hacerme capaz de hacer, con claridad, este discurso.  

Sr. Presidente, enhorabuena y mis mejores deseos para su nueva etapa, deseos que 

hago extensivos al resto de Diputadas y Diputados que hoy me acompañan en este acto, la 

ciudadanía ha decidido, de forma soberana, que la composición de esta diputación sea la que 

es, y nos ha situado en esta ocasión, como en otras muchas, en la oposición, pero esta es la 

grandeza de la democracia por la que tanto hemos luchado. 

Hoy tomamos posesión de nuestros cargos y lo hacemos en un entorno muy 

complicado en este país, la crisis se ha enquistado y el desempleo aumenta hasta niveles 

casi insoportables.  

La avaricia desmedida del sistema financiero y del modelo neoliberal, no tiene 

limites, dejando al ser humano relegado, e incluso excluido, en beneficio de unos mercados 

cada vez más insaciables. 

  La sombra de Irlanda, Portugal, y ahora Grecia, sigue oscureciendo nuestro presente 

y futuro más inmediato, la solidaridad es solo una palabra y los países “ricos” quieren 

deshacerse de los mal llamados “países pobres”, y toda esta maniobra es dirigida en europa 

por unos políticos sin categoría ni liderazgo alguno.  los mercados  cada vez exigen más 

sacrificios a los trabajadores y trabajadoras y a las clases populares.  

Toda una ofensiva contra el estado de bienestar que caracterizaba a europa en el 

mundo entero, esta es la situación que estamos padeciendo.  

En este contexto, afortunadamente millones de personas se están movilizando en 

Europa. En España el  movimiento impulsado por el 15 m, es un claro ejemplo de ello. un 

movimiento apoyado por el 72% de una ciudadanía que está indignada, con tanto 

desempleo, con los injustos desahucios por parte de la banca , por una ley electoral injusta y 

antidemocrática 

Sirva esta introducción para ofrecerle nuestra tarjeta de presentación para estos 

cuatro años, y es que, haciendo uso del papel que nos corresponde, legitima y 

democráticamente en la oposición, vamos a ser el altavoz de toda las personas que se 

movilizan en Granada, en España y en Europa, contra este modelo neoliberal tan injusto e 

insostenible y deseando que haya un antes y un después del próximo 15 de octubre, donde 
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las movilizaciones por una democracia real, van a invadir toda Europa  

Pero ahora voy a ceñirme al gobierno de nuestra provincia y usted, sr presidente va 

a contar con nuestro apoyo, o no, en función de la políticas que ejecute: 

Sr Presidente, si defiende los derechos sociales de los trabajadores, contará con 

nuestro apoyo 

Si defiende lo público en sus políticas, contará con nuestro apoyo. 

Si sus políticas priorizan el empleo y el desarrollo de la provincia, contará con 

nuestro apoyo. 

Si considera la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, contará con nuestro 

apoyo. 

Si lucha por dar a los municipios el papel que les corresponde, y para que se ponga 

en marcha un nuevo modelo de financiación local justa y acorde a las competencias que 

tienen encomiendas, algo que tanto ustedes como el psoe han incumplido sistemáticamente 

cuando han gobernado este pais, entonces, contará con nuestro apoyo. 

Si como presidente se pone a la cabeza de la defensa del modelo social europeo y 

del estado del bienestar, contará con nuestro apoyo 

Por un momento, pero solo por un momento, voy a ponerme en el lugar de la banca 

para ofrecerle un saldo a favor de su cuenta, si señor presidente, en este momento los dos 

diputados de izquierda unida, le depositamos un gran saldo  en su cuenta corriente como 

dirigente provincial, y es ni más ni menos que 168 puntos que representan a los 168 

municipios de granada, que esta diputada ha tenido la suerte de visitar, casi en su totalidad 

en estos pasados 4 años, pero como hace la banca, esto no es gratis, por lo tanto, cada vez 

que ejecute una política contraria a los principios planteados anteriormente y en función del 

alcance y la gravedad de la misma, irá perdiendo saldo, lo siento presidente 

No vamos a ejercer la oposición que nosotros, tanto hemos padecido en estos cuatro 

años, la que han llevado ustedes a cabo como una fuerza de desgaste para el equipo de 

gobierno, no, nosotros no vamos a hacer lo que hemos criticado a otros. 

Siempre va a tener usted y su equipo, una propuesta de izquierda unida y una actitud 

positiva, si se trata de lograr el desarrollo y el bienestar de nuestra provincia 

Y como no podemos perder ni un minuto en el ingente trabajo que tenemos pendiente, 

permítame hacerle alguna propuestas relacionadas especialmente con las áreas que, hasta ayer 

mismo a las 8 de la tarde, inaugurando una exposición de fotografía en homenaje al maestro y 
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amigo Morente,  hemos gestionado  

En primer lugar, presidente, profundice en el modelo de concertación como fórmula de 

relación con los municipios, y no condene de nuevo a las alcaldesas y alcaldes a ir despacho a 

despacho rogando ayudas legítimas para el funcionamiento de los mismos, ya es bastante con 

tener que hacerlo en la junta esperando lo que un gobierno central, todopoderoso y sevillano 

quiera concederles graciosamente a través de sus delegadas y delegados, dificultando con ello 

la autonomía municipal. 

avancemos en la senda de la financiación no afectada y en el concierto  y el consenso como 

mecanismos de acuerdos y transferencias de financiación a nuestros ayuntamientos. 

Me preocupa especialmente el ámbito de la cultura, como uno de los pilares 

fundamentales en el desarrollo de nuestra provincia y  como un derecho colectivo al que todas 

las personas puedan acceder , disfrutar y protagonizar. Le sugiero, no deshacer lo logrado  y 

continuar acercando a nuestros municipios las grandes manifestaciones artísticas de granada. 

mas de 45 actuaciones anuales hemos logrado llevar el anterior equipo de gobierno a la 

provincia a través de la extensión  de la orquesta ciudad de granada, del  festival internacional 

de música y danza, del Hocus Pocus, del festival de tango y de actividades del parque de las 

ciencias. la cultura no puede centrarse sólo en la ciudad de Granada y menos aun si es 

cofinanciada por los  167 ayuntamientos restantes  de esta provincia. 

Le propongo, seguir desarrollando  la mejor de las programaciones de arte 

contemporáneo de Andalucía, a través del centro de arte contemporáneo de la Diputación de 

Granada,  José Guerrero.  Eso sí defendiendo siempre los intereses públicos por encima de los 

particulares, y culminando un proceso en el que hemos logrado implicar a la Junta de 

Andalucía, a Caja Granada, al ministerio de cultura y al propio ayuntamiento de granada, 

exigiendo que cada institución clarifique cuál va a ser su implicación económica, como lo hemos 

hecho desde esta diputación provincial de forma muy generosa. 

Le propongo, mantener funcionando  la Fim-in Granada para promover que las grandes 

producciones de cine se desarrolle en nuestros pueblos y parajes singulares de la provincia, 

fomentando de esta forma el turismo y su desarrollo económico 

Le propongo, mantener la promoción de  más de 1530 espectáculos anuales en la 

provincia entre conciertos de todo tipo, actuaciones teatrales, cine,  exposiciones, manteniendo 

la red de festivales de la provincia de granada, y el encuentro de músicos celtas. 

Potenciar la oficina Granada universo flamenco y promover desde la misma, la mejor 

de las programaciones provinciales en el ámbito del flamenco; el concurso de jóvenes 

flamencos, el festival de verano en el centro de interpretación del Sacromonte, mantener 
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nuestro convenio con el festival de las minas en la unión, con las ediciones de nuestro 

patrimonio flamenco y los cientos de actuaciones y festivales desarrollados en municipios y 

peñas de la provincia 

Crear la red provincial de centros de interpretación y la revitalización del centro Ángel 

Ganivet, es una de las apuestas mas importantes para el desarrollo y el empleo de la provincia 

Es fundamental que se sigan manteniendo las estructuras de participación de las que 

las y los jóvenes se han dotado en la provincia, como es el consejo metropolitano de juventud, 

la red de agentes socioculturales, los  planes de juventud, al amparo del proyecto de 

democracias participativas. 

Usted ya ha manifestado su voluntad de priorizar el empleo en su gestión provincial y 

esto me alegra,  esa melodía nos gusta como suena, y deseamos que no sean solo palabras y 

aproveche el camino ya andado por el anterior equipo de Gobierno, y permítame que le sugiera 

además del que, el cómo: 

En primer lugar, reforzando el papel de las oficinas territoriales que hemos  articulado 

en cada comarca.  

Impulsando la ejecución de los pactos territoriales de empleo que hemos diseñado y 

negociado en cada una de nuestras comarcas, y que ofrecen un  potencial de generación de 

miles de empleos en nuestra provincia  

Apoyando un sistema de información eficaz entre oferta y demanda, que suponga un 

revulsivo en la provincia.  

Manteniendo la línea de incentivos a emprendedores y autónomos, y apostando por los 

centros de iniciativas empresariales existentes en la provincia 

Manteniendo la línea de  eficiencia y de producción energética publica municipal, con la 

posibilidad que tiene de construir más de 40 plantas fotovoltaicas municipales de producción de 

energía solar 

Ejecutando el proyecto  de creación el centro de servicios empresariales avanzados  en 

el área metropolitana, previsto en Cúllar Vega, para apoyar a  nuestros autónomos y empresas 

mas innovadoras. 

Llevando a cabo con celeridad y eficacia todas las inversiones que los mas de 40 

millones de euros prevenientes de la unión europea suponen, a saber, el cluster de termalismo 

en Alhama, el centro de interpretación de los primeros pobladores de orce, la fase inicial del 

trolebús en la Zubia, el centro de reconversión del sector de la construcción en edificación 
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eficiente y servicios energéticos en Padul,  el proyecto de comercio electrónico planteado en el 

centro de servicios empresariales avanzados de Cullar Vega,  las inversiones en mejorar de 

instalaciones energéticas municipales, la central provincial de compras energéticas,….. etc. 

Igualmente espero y deseo que la política internacional que hemos desarrollado con 

nuestros vecinos del sur, en el norte de Marruecos, se mantenga y no se interrumpa, políticas 

que las empresas de nuestra provincia ya aprovechan, y que en el campo del patrimonio y la 

energía renovable tan buenos resultados esta dando. parte  importante de nuestro desarrollo 

depende de un desarrollo conjunto.  

Y como no, también le propongo que haga de la palabra solidaridad un objetivo 

importante en su gestión como se hemos hecho durante todos estos años, a lo largo de todo el 

mundo, a través de las acciones de cooperación al desarrollo y del llamado 0,7.  

No creo que tenga ninguna dificultad en desarrollar todos estos proyectos con los 

efectivos humanos que ha ellos ha destinado, 5 Diputados y Diputadas para el trabajo que 

hemos realizado anteriormente mi compañero Julio Bernardo y yo. 

Una vez acabe mi intervención, le dejaré por escrito estas decenas de propuestas como 

muestra de nuestra actitud positiva de construir, de sumar, de crecer y de avanzar 

conjuntamente.  

Pero junto a esto quiero recordarle Sr. Presidente y señoras y señores Diputados que 

también seremos portavoces de cada parado y parada de esta provincia, de cada familia que 

sea victima de la avaricia y la ferocidad de la banca viendo su vivienda embargada 

injustamente, de cada mujer que sienta el maltrato machista en su piel, de cada joven que no 

tenga expectativas de futuro y pueda perder la ilusión; de cada persona mayor que necesite 

ser ayudada, de cada trabajador y trabajadora que se muere de miedo pensando que lo 

pueden despedir y que ve como cada día su salario y sus condiciones laborales son peores; de 

cada autónomo y de cada empresa que se sienten ahogados por la banca; de cada una de las 

personas inmigrantes que lleguen a las costas de esta provincia  poniendo en riesgo su vida 

buscando un incierto futuro mejor; de todas las personas que se sienten indignadas con esta 

situación, como nos sentimos cada uno de los militantes de izquierda unida, y muy 

especialmente se siente esta diputada y por último, seremos el altavoz de todos y cada uno de 

los niños y niñas de nuestra provincia para que nunca su mirada pierda la inocencia y la 

esperanza que encierra 

En todo esto no vamos a cejar, seremos contundentes y daremos la batalla hasta el 

final, hasta el último aliento de nuestras fuerzas, de nuestra inteligencia, y de nuestro corazón.  

porque no somos dos diputados, no, en este caso 1 mas uno no son solo dos, somos miles de 
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personas de esta provincia, cientos de asociaciones y colectivos, miles de empresas,…. que no 

aguantamos mas los desmanes de este sistema capitalista y neoliberal, y esa es nuestra 

trinchera,….  

Si usted y su gobierno se sitúa enfrente de estas miles de personas, enfrente de estos  

intereses legítimos,  entonces se situará enfrente de nosotros y créame,  la oposición mas 

contundente que se pueda imaginar, la tendrá encarnada en este enfermero  y cooperante de 

la Zubia, Antonio Molina y en esta Diputada, funcionaria de la Junta de Andalucía de pelo y 

corazón rojo, ambos comunistas y diputados por izquierda unida. 

  Pero de momento presidente no tiene usted por que preocuparse, cuenta por parte de 

nuestro grupo, con un saldo positivo de 168 puntos 

Muchas gracias.  

 

A continuación la Presidencia dio la palabra al representante del Grupo Socialista, DON 

JOSÉ ENTRENA ÁVILA, que dijo: 

Sr. Presidente, Señoras y Señores Diputados, Excelentísimas e Ilustrísimas 

autoridades, alcaldes y alcaldesas, concejales y concejalas, amigos y amigas, ciudadanos 

todos: 

En primer lugar quiero agradecer a los ciudadanos de esta provincia, la confianza 

que, con su participación y con su voto, nos han dado y que es responsable de que hoy 

estemos aquí y especialmente a quienes, en estos tiempos difíciles, han decidido volver a 

expresar su apoyo al Partido Socialista. 

Quiero también hacer extensivo este mismo reconocimiento y respeto a quienes, en 

el libre ejercicio de su libertad han decidido depositar su confianza en el resto de 

formaciones políticas. 

El ejercicio sumatorio de esa libertad nos ha asignado a cada grupo una labor 

distinta, gobierno para unos y oposición para otros, iguales sin embargo en importancia y 

dignidad y necesarios ambos para el ejercicio democrático de la acción de gobierno. Así lo ha 

sido hasta hoy y estoy seguro de que así seguirá siéndolo para garantizar el gobierno 

democrático de la provincia de Granada.  

Permítanme que en nombre del Grupo Socialista exprese nuestro reconocimiento  a 

la labor de la anterior corporación provincial, especialmente a quienes han dejado hoy de ser 

diputados provinciales.  A aquellos con los que hemos compartido gobierno, por su capacidad 
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de mejorar la provincia y de entregar hoy el testigo en mejores condiciones. También a 

quienes han formado parte de la oposición, porque su trabajo también ha servido para que 

gobernemos de una manera más eficiente y eficaz para beneficio de todos los granadinos y 

granadinas. 

Hoy cambiamos los papeles. Ustedes tienen la  legitimidad absoluta para ostentar el 

gobierno. Nosotros tenemos la misma legitimidad para pedirles que, además de ostentarlo, 

el gobierno sea bueno. 

Vivimos tiempos complejos. Una complejidad que se extiende a todos los ámbitos: al 

ámbito político, al social y al económico. Nuevos tiempos que exigen nuevas formas y 

planteamientos en los cuáles la provincia de Granada y esta Diputación Provincial no pueden 

permanecer ajenas. Somos y debemos protagonizar las transformaciones relevantes que 

acontecen y redefinen nuestro entorno. 

Por ello, nuestra provincia, como ha venido haciendo hasta ahora, ha de aspirar a 

definir y a ser protagonista de su futuro.  

Es cierto que la provincia por sí sola no es un nivel de gobierno. 

Como agrupación de municipios, provincia y municipios conforman una única 

comunidad política local, un ámbito político que, junto al Estado y a las Comunidades 

Autónomas, constituyen la articulación territorial de España.  

La autonomía provincial es condición y garantía de la autonomía municipal y ésta 

sería inviable en ausencia de la provincia. Valga como ejemplo Granada, una tierra formada 

por 168 municipios, en su mayoría menores de 20.000 habitantes, y 11 entidades locales 

autónomas. 

Lo contrario a esta autonomía provincial, sería un municipalismo inarticulado y por 

tanto tutelable política y económicamente. 

Para que todos los municipios con independencia  de su población, recursos 

económicos y humanos constituyan un nivel de gobierno en régimen de paridad y en 

equilibrio con las Comunidades Autónomas, es necesario contar con una intermunicipalidad 

bien articulada. Para este fin, consideramos esencial la existencia de instituciones que se 

articulen en torno a la provincia, llámense Diputaciones o no, porque lo esencial no es el 

nombre, es su función. 

Las competencias provinciales encuentran fundamento en el principio de 

subsidiariedad: apoyar a los municipios para que sus diferentes capacidades de gestión no 

impidan el ejercicio de sus competencias y, por otra parte, para que las materias y los 
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asuntos que exceden del término municipal, queden fijadas en el ámbito local. 

La relación entre provincia y municipios no debe moverse  ni en la independencia, ni 

en la voluntariedad, ni en la supremacía.  Ambas entidades locales constituyen un único 

sistema político y son los conceptos de ASISTENCIA, APOYO y CONCERTACIÓN los que mejor 

definen su interacción.  

Asistencia técnica, jurídica y económica mediante la concertación. Una concertación 

que ha de ser voluntaria para los municipios pero obligatoria para la provincia. 

En definitiva, una Diputación como ésta, la de Granada, que gestiona sus propias 

competencias parar garantizar que todos y cada uno de los municipios de la provincia 

asuman y atiendan las suyas. 

Así lo ha hecho el equipo de gobierno saliente, y así podrá hacerlo si lo estima, el 

nuevo gobierno, porque hemos dejado, Sr Presidente, los recursos necesarios y suficientes 

para ello. 

En primer lugar y el  principal: los recursos humanos. Un plantel de hombres y 

mujeres implicados y comprometidos con la provincia, sus municipios y su gente. 

En segundo lugar, recursos económicos suficientes tal y como indican las actas de 

arqueo presentadas hoy, tanto la de la Diputación Provincial como la de sus empresas 

públicas, agencias y patronatos. 

En tercer lugar, un enorme volumen de inversiones comprometidas, con la 

disponibilidad presupuestaria necesaria: casi 90 millones de euros en obras públicas mas 

otros 45 millones de euros de programas europeos. 

Hemos dejado resueltos económicamente proyectos tan importantes como el Parque 

de bomberos metropolitano, la ampliación de la Planta de Residuos de Alhendín, un 

importante número de actuaciones en la red provincial de carreteras, nuevas infraestructuras 

y nuevos equipamientos municipales… 

Junto a ellos otros proyectos no menos importantes para toda la provincia, la 

finalización del Plan de inertes , el Plan Global de desarrollo turístico de Granada y un largo 

etcétera de actuaciones con las que no quisiera hoy extenderme innecesariamente. 

Hoy nos toca decir que la ciudadanía ha hablado, y con su voz ha decidido que, el 

grupo socialista al que represento  ejercerá la labor de oposición con eficacia, desde una 

lealtad absoluta a esta provincia y a la Institución que la representa y con un enorme 

compromiso con todos los granadinos y granadinas. 
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Por eso, Sr. Presidente, ofrecemos hoy nuestra colaboración.  

Colaboración para seguir aplicando y perfeccionando el sistema de Concertación, 

como fórmula legal, natural e igualitaria de relacionarnos con los municipios. 

Colaboración  para seguir desarrollando desde lo público, y en cooperación con el 

resto de administraciones, tanto la red provincial de servicios sociales comunitarios, como la 

aplicación de la Ley de Dependencia. 

Colaboración en la apuesta por el empleo en la provincia a través del desarrollo de  

políticas culturales, turísticas, medioambientales, sociales, formativas y, a través de la 

mejora de infraestructuras y equipamientos. 

Colaboración para buscar y establecer nuevas fórmulas que planteen una mayor  

participación de la ciudadanía en nuestra toma de decisiones. 

Colaboración para profundizar y seguir mejorando los servicios de asistencia técnica 

y jurídica que se prestan a los Ayuntamientos, así como para ofrecerles el suficiente apoyo 

económico. Dirigiéndonos fundamentalmente a quienes dan sentido a nuestra existencia: los 

municipios menores de 20.000 habitantes, a los que por mandato legal, además de por 

sentido común, estamos obligados.  

Y por último, no por ello menos importante, colaboración para garantizar un 

desarrollo armónico y equilibrado de la totalidad de la provincia, que evite la discriminación y 

que garantice los mismos derechos en el acceso a los servicios  para todos los granadinos, 

indistintamente del municipio donde residan. 

El Grupo Socialista de la Diputación Provincial de Granada va a apostar por la 

POLITICA con mayúsculas. 

Haremos una oposición rigurosa y constructiva, acompañada siempre  con 

propuestas positivas. 

Trasladaremos a la ciudadanía una información veraz y transparente, alejada de la 

demagogia y la mentira que tanto éxito  tienen últimamente. 

En democracia el que gana no lo gana todo, ni el que pierde lo pierde todo; a 

nosotros nos toca como oposición, a la espera de conocer el proyecto que pretende 

desarrollar en la provincia, ejercer el control y la fiscalización de su acción de gobierno. Y ello 

no obsta para que cada uno realice su labor en un ambiente de respeto y cordialidad y  

cuando las circunstancias lo exijan, o simplemente lo aconsejen, alcancemos acuerdos en 

beneficio de Granada.  
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Quisiera finalizar esta intervención afirmando que la  actividad política requiere una 

fuerte VOCACION, vocación de servicio público, en nuestro caso íntimamente ligada a las 

ideas s 

Socialistas con más de 132 años de historia y aún vigentes. Ligada también a 

principios y convicciones personales y sobre todo a un ejercicio responsable de la tarea que 

nos ha sido encomendada. 

La vocación y las convicciones, a todos se nos suponen. Diferentes, sin duda, pero 

legítimas todas. Hagamos del ejercicio responsable de nuestra actividad política el espejo en 

el que todos, gobierno y oposición, nos miremos cada día y del que la ciudadanía se sienta 

no solo satisfecha de la confianza que ha depositado en nosotros y nosotras, sus diputados 

provinciales, sino también representada. 

Deseamos para esta corporación muchos aciertos y muchos éxitos para construir una 

Granada mejor. Nada más y muchas gracias. 

  

Seguidamente la Presidencia concedió la palabra al representante del Grupo Popular, 

DON  JOSÉ TORRENTE GARCÍA, que se expresó como sigue: 

 

Sr. Presidente. Compañeros de Corporación, estimadas y dignísimas autoridades 

civiles y militares Alcaldes Concejales, Señoras y señores:  

“Los deseos se alimentan de esperanzas”.  Con esta contundente claridad, Cervantes 

alimentó el ánimo de los voluntariosos. No han sido pocos los anhelos de tantos granadinos 

que, a lo largo de treinta años, han ido creciendo sin obstáculos ni pausas que alterasen su 

voluntad, por ver algún día plasmado aquí el cambio que hoy, por fin, ha llegado. Con fe en 

la alternancia, con el esfuerzo arraigado en una sana convicción de ser útiles a nuestra 

tierra.  

Valga pues mi primer reconocimiento a quienes día tras día, tras tantos años de 

esfuerzo, de una u otra manera, dieron todo su trabajo, lo mejor de sí mismos, para que la 

democracia propiciase la alternancia que hoy se concreta en este solemne acto.   

La esperanza del cambio ha ido cultivándose con paciencia, con la mirada puesta en 

el objetivo de la alternancia, extendida suave y democráticamente por la gran mayoría de 

rincones de la provincia, y llega hasta esta Corporación con una exigencia del pueblo: 

cambiar la forma de gobernar esta tierra.  

Porque, nosotros, creemos en otras soluciones, para los acuciantes problemas del 
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momento actual.    

Venimos llenos de legitimidad electoral, con la intención de no demorar la obligación 

de ofrecer a Granada un gobierno distinto. Tenemos la responsabilidad de gestionar para 

todos, y esa será nuestra propuesta estrella.  Porque es de justicia que así sea. 

Nuestra voluntad es firme, por garantizar los valores constitucionales de igualdad, 

justicia, libertad y pluralismo político, construidos desde la base que nos da el espíritu de 

servicio que debe de regir nuestra conducta como gobernantes.   

Granada, su provincia, desde esta casa, recibe nuestro afecto, nuestra consideración 

y nuestro compromiso de servicio. Desde hoy pretendemos que algunas brumas se despejen 

del panorama sombrío que sufren muchos pueblos y muchas familias de nuestro entorno, 

que nos exigen cumplir con la esperanza de construir desde el presente, los pilares que 

garanticen la prosperidad del futuro.   

Al escribir estos párrafos, me vinieron a la memoria las palabras de un evangelista 

que calaron en mi juventud y que, humildemente, me gusta tener presente en mi acción 

diaria: “…el mayor entre vosotros sea como el más joven y el que gobierna como el que 

sirve.” 

Créanme, créannos, si en nombre del Grupo Popular de esta Corporación, les 

decimos que, -literalmente-  ¡nos vamos a volcar con Granada! Esa será nuestra serena pero 

radical ideología, desde ahora y hasta el final del mandato que hoy prologamos. 

Estamos dispuestos a trabajar sin denuedo para conseguir que ¡Granada sea de 

Primera. Desde la capital, hasta el más modesto de nuestros pueblos, ¡todos somos de 

primera¡ y por ello vamos a exigir que esta tierra tenga lo que en verdad le corresponde 

históricamente, ni más ni menos.  

Por eso es de justicia reivindicar, serenamente, sin confrontaciones baldías, pero 

también sin dilación ni titubeos, aquello que se nos viene negando, reiteradamente, por los 

poderes autonómico y central.  

Nuestra principal preocupación será la de activar las bases que contribuyan a la 

urgente creación de empleo en la provincia.  

 Porque sabemos que ese es el gran problema de nuestra sociedad, y especialmente 

en GRANADA, donde el paro azota a más de 100.000 granadinos, que no merecen que les 

demos la espalda.  Esta situación, tan dramática, no nos permite mirar a otro lado, ni 

relajarnos un segundo, ni evadir nuestro esfuerzo hacia equivocadas direcciones de 
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autobombo, que en nada ayudan a la solución del problema.   

Es de agradecer, la apuesta personal del nuevo Presidente de esta institución, al 

crear una delegación de Empleo y Desarrollo Provincial, con la que intentar encauzar e 

impulsar todas las acciones posibles dirigidas a la creación de empleo en Granada. 

 Quede aquí pues pública constancia de nuestra principal preocupación, sin que no 

existan otras, bien conocidas por la mayoría de los presentes, que trataremos, como 

comprenderán ustedes, de ir resolviendo de la mejor manera, y, como acostumbraba a decir 

un amigo, cuyo espíritu y valores nos acompañan hoy en esta sala:  

“Sin ditirambos de ningún tipo”.   

Nuestro trabajo a lo largo de estos últimos años, con presencia territorial abundante 

por cada uno de los pueblos que conforman nuestra provincia, (experiencia enormemente 

constructiva para nosotros), nos permite, con conocimiento de causa, decir hoy que 

¡conocemos GRANADA¡, y que sabemos de primera mano cuáles son sus necesidades más 

perentorias. 

Nuestros informes no son papeles que nos trasladan agentes contratados 

temporalmente, sino que han sido elaborados y conocidos “in situ”, evaluados a pie de calle 

con la gente. Ese es el aval que aportamos a este ilusionante reto: ¡Conocer nuestra 

provincia!   

Y que tenemos la intención de gobernar bien, y si es posible, de gobernar mejor.  

La provincia es un elemento indispensable para una eficiente organización territorial 

del Estado. Desde Ugíjar a Zafarraya, Desde Puebla de D. Fadrique hasta La Herradura, 

Desde Polopos a Pulianas, Torrecardela o Algarinejo, Granada tiene carencias que hay que 

resolver con equidad, priorizando la necesidad real sobre el sectarismo partidario.  

Reiteramos pues, para que a nadie le quepa duda alguna, que será el interés general 

el que priorice nuestra norma de conducta en este gobierno provincial. 

Colaborar con la oposición 

Como portavoz del grupo mayoritario y del gobierno de esta provincia, quiero 

expresarles nuestro firme compromiso de colaborar con la oposición democrática de esta 

Corporación, para ayudarles a ejercer su labor de control y facilitarles su nueva misión 

fiscalizadora, porque eso es lo democrático, porque eso es lo que hay que hacer, dado que 

en democracia, tan importante es gobernar, como controlar a quienes gobiernan.   

Pero, con la misma claridad, también les exhorto a aminorar la absurda y hueca 
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polémica partidaria, y compartir el proyecto de Granada como tierra de encuentro de 

culturas, como proyecto común de convivencia, con sus virtudes y sus defectos. 

Debemos intentar eliminar del debate político la mala broza que a veces lo envuelve, 

cultivando lo que nos une, sabiendo que, al final, con ese entendimiento, quien debe de 

ganar es Granada.   

La disponibilidad al entendimiento entre fuerzas políticas de ideología dispar, sería la 

mejor herencia que podríamos recibir de quienes dejan el gobierno provincial a partir del día 

de hoy.    

Flaco favor haríamos a los granadinos si, al menos, no lo intentáramos, con altura de 

miras, generosidad y buena fe.  

Ese entendimiento, como subrayó F. Ayala, ha de fundarse en acuerdos, pero no 

olvidemos que “ningún acuerdo puede haber cuando no hay voluntades libres, racionales, 

capaces de concertarlo y sostenerlo”  (Ayala, El escritor y su mundo Los Ensayos, p. 103)  

Todos tenemos la responsabilidad de hacer de la política una digna y noble misión, 

encargada por los ciudadanos a través de su voto.  Construyamos con ella un motivo de 

satisfacción personal por servir a aquellos que nos han otorgado su confianza, y  hagámonos 

dignos merecedores de esa generosidad, sin demora. 

Somos conscientes de la especial vigilancia que los ciudadanos van a ejercer sobre 

nuestra labor de gobierno.  A este gobierno del cambio también le acompaña esa obligada 

rendición de cuentas ante los electores.  

Y ese es un estímulo que nos ayuda a ser más fieles aún con la austeridad 

prometida, a observar con fidelidad nuestro compromiso de servicio a todos por igual, a 

defender los intereses de la provincia con serenidad, no exenta de firmeza, y a defender y 

difundir los valores que a esta provincia le dieron una vez, y le deben otorgar en el futuro, el 

relieve y la prestancia que aportan sus tradiciones y su cultura, en el conjunto de nuestra 

querida Andalucía.   

LOS TRABAJADORES 

Queremos dirigirnos también al personal funcionario y laboral de esta institución. 

Desde este gobierno del PP venimos a colaborar; nos toca poner la nave en el rumbo que 

creemos adecuado, pero sabiendo que debemos remar juntos en busca de la dirección que 

nos lleve al progreso real, y a la mejora de las condiciones de vida de nuestra provincia.  

Los trabajadores de esta casa, son la parte indispensable que hace que todo funcione 
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adecuadamente. Por tanto, coincidirán con nosotros cuando decimos que Granada, nos 

necesita, ¡a todos!  

Desde el Gobierno provincial, ponemos a su disposición el único instrumento 

democrático imperturbable, para conseguir la ecuación perfecta entre la eficiencia y la 

salvaguarda  garante de sus derechos laborales plenos: la palabra.  

La palabra, utilizada hasta la extenuación, tiene que ayudarnos a convertir nuestra 

obligación diaria en una ilusión cotidiana con la que contribuir a mejorar la vida en nuestros 

pueblos y ciudades.  Que de eso se trata.   

AGRADECIMIENTOS 

Finalizando mi intervención, permítanme completar estos últimos párrafos con 

agradecimientos varios:  

- A quienes con su voto, de manera inmensa en la última convocatoria electoral, han 

permitido que hoy estemos sentados aquí 14 diputados representando al PP de 

Granada.  Muchas gracias por su confianza.  

- A quienes, antes que nosotros, también estuvieron aquí, trabajando por Granada, 

gobernando o fiscalizando a quien gobernare.    Porque en su ánimo, estoy 

convencido, siempre estuvo la mejor voluntad de ayudar a crecer a esta tierra.  

- A mis actuales compañeros de grupo, y especialmente al presidente de esta 

institución, Sebastián Pérez, que me han otorgado el honor de representarles 

haciéndome portavoz de su palabra.   

Es un gran reto poder desempeñar esta labor de gobierno, pero es una inmensa 

satisfacción poder hacerlo desde la portavocía del primer gobierno Popular de la 

Diputación granadina.  

- A mi familia, mi esposa y mis hijos, que son lo más importante que me adorna. A 

mis hermanos y a mis padres, especialmente a mi padre, que ya lleva tiempo alejado 

de mis sombras, pero con cuyo recuerdo y ejemplo, construyo, cada día que pasa, 

esta vocación por la política.   

Asimismo, permítanme solicitarles comprensión indulgente cuando el error sacuda y 

ensombrezca a quien les habla. Será señal inequívoca de que seguimos siendo humanos, 

tanto por errar, como por perdonar al que yerra. 

Y concluyo.  

Sr. Presidente, nada me gustaría más que, al finalizar este mandato, tanto usted como el 
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grupo que sustenta su gobierno, pudieran ser merecedores de elogios parecidos a aquellos 

con los que Rodrigo de Santaella describiera el reinado de Isabel la Católica:  

“Puro en consejo, fuerte en constancia, constante en justicia, y lleno de humildad y 

gracia” 

 Muchas gracias a todos.  

 

Por último hizo uso de la palabra el Excmo. Sr. Presidente de la Corporación, DON 

SEBASTIÁN PÉREZ ORTIZ,  que dijo: 

Excelentísimas e ilustrísimas autoridades civiles y militares, alcaldesas y alcaldes, 

diputadas y diputados, distinguidos, señoras y señores, queridos amigos. 

Acabamos de constituir solemnemente la Corporación provincial con la que damos 

comienzo a la novena legislatura. Por primera vez en nuestra reciente historia democrática, 

esta institución va a estar presidida y dirigida por una formación política y unos 

representantes que hasta hoy nunca lo habían hecho.  

Creo que la primera conclusión importante que debo señalar es que el hecho de que 

la alternancia se haya ejercido en Granada en paz y en libertad supone un hito que viene a 

poner de manifiesto la madurez democrática que la sociedad granadina ha atesorado en los 

últimos 35 años.  

Granada ni era ni es patrimonio de ningún partido político. Nuestra provincia es de 

Granada y sus gentes, y ellas son las que libre y democráticamente, el pasado 22 de mayo, 

nos otorgaron su confianza y la responsabilidad de dirigir el cambio político en esta 

provincia.  

La alternancia política en Granada será un proceso tranquilo y abierto, sereno y 

mirando al futuro, sin dogmatismos ni sectarismos, pues somos acreedores de la voz y el 

voto del pueblo de Granada, a quien no podemos ni debemos defraudar. 

A esta tribuna me han traído los proyectos, las iniciativas, el programa y el 

sentimiento de unas mujeres y unos hombres que no nos resignamos a seguir siendo ni un 

minuto más los primeros en lo malo y los últimos en lo bueno. 

Hemos escuchado a Granada. Sabemos qué quiere. Se trata de dar forma, desde 

nuestra institución, al sentir general de una provincia que ha pedido con contundencia un 

cambio de rumbo.  
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Atravesamos uno de los peores momentos económicos y sociales de la provincia. La 

responsabilidad conlleva reconocer que nos encontramos en una situación muy difícil, muy 

compleja, pero a la vez nos permite albergar el firme convencimiento de que juntos seremos 

capaces de superar las circunstancias más adversas.  

Nadie ha discutido que el camino vaya a ser fácil. Lo sé. Pero precisamente, ante la 

adversidad, es donde esta Institución tiene que crecerse, es donde esta Institución tiene que 

fajarse, y es donde esta Institución tiene que avanzar sin miedos y sin complejos.  

Desde esta tribuna quiero trasladar a los ciudadanos de los 168 municipios de 

Granada que hay motivo para la esperanza y que pueden estar convencidos de que mi 

esfuerzo personal, y el de la Corporación que presido, irá encaminado, día tras día, a no 

defraudar esa confianza depositada en nosotros y de la que somos democráticamente 

depositarios.   

Me presento ante lo ciudadanos con la firme voluntad de abordar, sin tibieza, los 

desafíos a los que se enfrenta Granada. De nada sirve alabar el desarrollo provincial cuando, 

por desgracia, siguen más vigentes que nunca carencias primarias en infraestructuras, 

estancamiento del tejido productivo y ausencia de servicios sociales básicos.  

Mi determinación, y nuestro programa de gobierno, irán encaminados a trabajar con 

el máximo esfuerzo para que Granada deje de ser la provincia más pobre de España, para 

que abandone los primeros puestos en las listas del paro. 

Y para lograr ese objetivo garantizo una atención institucional prioritaria y cercana. 

Un gobierno provincial que se ocupe y resuelva los problemas reales de los ciudadanos. 

Estamos preparados para iniciar de inmediato, una idea política de centro, reformista y no 

excluyente. Haremos cuantas reformas sean necesarias para abordar un futuro mejor, más 

ilusionante y con más oportunidades para el desarrollo social y económico de Granada.  

He aprendido en los últimos años, a lo largo y ancho de mis viajes por toda la 

provincia, que hoy, más que nunca, los políticos, los hombres públicos, tenemos que hacer 

un esfuerzo muy especial para humanizar nuestra acción. Los ciudadanos nos reclaman 

soluciones a sus problemas desde el trato directo y desde la humanidad. 

Quiero expresar en este momento mi especial cercanía y comprensión con los más 

de 130.000 mujeres y hombres que en esta provincia están sin trabajo; a las más de 50.000 

personas que, según las estadísticas, en esta provincia, están por debajo del umbral de la 

pobreza. 

También quiero hacerlo a los miles de profesionales y empresarios que han tenido 
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que renunciar a su sueño y a las decenas de miles de familias que desesperadas por su 

situación miran al futuro como un horizonte incierto.  

Desde nuestra responsabilidad provincial, no vamos a desaprovechar un solo día en 

la búsqueda de alternativas y recursos que permitan paliar esta difícil situación por la que 

atraviesan.  

Como presidente estaré, desde el primer día y hasta que lo decidan los ciudadanos, 

con los más débiles, con los más desprotegidos, porque en política jamás se debe perder la 

clave esencial de nuestro deber y función como servidores de lo público. El mayor patrimonio 

de esta tierra son, precisamente, sus gentes.  

Igualmente, espero que las administraciones autonómica y central nos acompañen, 

desde la lealtad, en esta tarea de necesaria y justa colaboración con cuantos recursos sean 

reclamados por el organismo supramunicipal.  

Como presidente de esta Institución extiendo mi mano afectuosa y ofrezco, junto a 

mi equipo de gobierno, trabajo leal y riguroso, pero avanzo que seré muy exigente con 

cuantas reivindicaciones se planteen en beneficio de Granada. 

Por eso hoy, no vengo a recordar, falsas promesas, agravios institucionales o 

desigualdades territoriales. Yo tengo esperanza política en el futuro.  

Pero, además de nuestra firme voluntad, se hace necesario el concurso de todos y 

cada uno de los trabajadores de esta Institución, de los agentes sociales, de los empresarios 

y sindicatos, de nuestra Universidad, así como del resto de instituciones y organizaciones 

provinciales comprometidas con el desarrollo de Granada.  

En este llamamiento a la colaboración incluyo a los medios de comunicación locales, 

instándoles a formar parte del impulso que perseguimos para la provincia de Granada a 

través de su labor informativa y la crítica constructiva.  

También anuncio la normalización de las relaciones institucionales con el 

Ayuntamiento de Granada, que es mi pueblo, con el fin de recuperar la tradicional e histórica 

concurrencia de mutuos intereses en favor de la ciudadanía, tanto de la capital como de la 

provincia. 

Hago un especial llamamiento a los 168 alcaldes y alcaldesas de la provincia, sean 

del signo político que sean, para que se involucren en esta apasionante tarea de lograr de 

una vez por todas que la provincia de Granada alcance el sueño de la prosperidad. 

Los ayuntamientos son la institución más viva y más cercana de nuestro sistema 
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democrático y toda colaboración con los primeros ediles será poca para conseguir las metas 

que todos deseamos. 

Contaré con todos y cada uno de los habitantes de los municipios de Granada para 

hacer realidad ese impulso al desarrollo provincial. Y contaré de forma especial con los 

jóvenes, en cuyos horizontes profesionales depositamos nuestro futuro.  

Entre todos lograremos una provincia mejor, atendiendo las necesidades de cada una 

de sus comarcas, sin exclusión o prevalencia de unas sobre otras. 

Quiero una Alpujarra que vuelva a resplandecer como la comarca que deslumbró a 

Pedro Antonio de Alarcón. “Soltemos la pluma y cojamos los pinceles”, exclamó el escritor 

accitano. Que brille la Alpujarra por sus innumerables encantos que debemos y que vamos a 

revalorizar con planes específicos ligados al turismo, la cultura e infraestructuras. 

Quiero una Comarca de Alhama donde las comunicaciones no sean obstáculo para 

agasajar al turismo con sus preciosos paisajes y la humanidad de sus gentes.  

Una comarca donde el agua vuelva a brotar como fuente de dinamización de la 

economía junto a la extraordinaria agricultura que derrocha calidad. Trabajaremos, en 

definitiva, para que la Comarca de Alhama vuelva a ser “un pedazo de oro”, tal y como la 

definió hace más de setecientos años el poeta lojeño Ibn Al-Jatib. 

Quiero que la Comarca de Baza se convierta en referente de los contrastes, pero de 

los contrastes que generen riqueza y desarrollo, no desigualdades y ausencia de 

oportunidades. 

Un territorio único en Europa que conjuga la frondosidad de sus extensas áreas 

naturales con sus enigmáticos y encantadores desiertos repletos de atractivos para el 

visitante, sin por supuesto olvidar sus tradiciones culturales, que aportan otro valor añadido 

a la Comarca de Baza.  

El propio Miguel de Cervantes quedó tan asombrado por la singularidad de la fiesta 

del Cascamorras, que incluyó una mención a este personaje en El Quijote tras contemplar 

por casualidad el desfile, durante su paso por la ciudad bastetana en 1594 como recaudador 

temporal de impuestos. 

Quiero una Costa Tropical donde las comunicaciones no sean el lastre histórico de su 

desarrollo turístico y comercial. Garantizo desde este instante que la Diputación de Granada 

exigirá ante todas las administraciones competentes, como acertadamente lo están haciendo 

los alcaldes de la Comarca, soluciones urgentes e inmediatas que frenen la triste condena al 
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olvido impuesta hasta el momento a sus habitantes y a quienes la visitan.  

Poseemos las mejores cualidades para hacer del turismo un referente internacional, 

apostando por la calidad de los servicios y la potenciación de sus riquezas autóctonas, como 

su preciada agricultura, que sitúa a esta Comarca como el trópico de Europa. 

  Quiero una Comarca de Guadix donde los rayos de sol que acarician las arcillas y 

alamedas, la piedra de la catedral o las paredes encaladas de las cuevas, sean capaces de 

sacar de la oscuridad el inmenso atractivo artístico, patrimonial y monumental que atesora la 

comarca y su capital desde hace siglos.  

Sus encantos, que me propongo revitalizar, han sido capaces de concitar el interés y 

la pasión de grandes viajeros, desde el El Idrisi y León el Africano en la época islámica hasta 

los más recientes, pasando por Jerónimo Münzer. Con tanto potencial, nadie puede entender 

que la Comarca de Guadix ocupe los puestos más bajos en los índices de renta per cápita de 

España.  

Ha llegado el momento de impulsar desde la Diputación las actividades emergentes, 

como la producción de energía solar, la mejora de las comunicaciones o el aprovechamiento 

de la cara Norte de Sierra Nevada. 

  Quiero una Comarca de Huéscar donde su historia y la cultura ocupen el lugar que 

les corresponde. Una comarca que me propongo potenciar para frenar la huída de los 

jóvenes en busca de un futuro mejor,   para que encuentren en ella las oportunidades de 

desarrollo que les permitan recuperar y fomentar las extraordinarias cualidades de su 

ganadería, el prestigio del cordero segureño y la industria  agroalimentaria. Para ello será 

prioritario propiciar el impulso del tejido empresarial en la zona. 

Quiero que la Comarca de Loja se convierta en el pulmón empresarial de Andalucía 

Oriental y que recupere su potencial liderazgo económico que en los últimos años ha visto 

decaer su peso estratégico. Para ello será necesario diseñar un plan estratégico de 

infraestructuras para aprovechar los importantes recursos históricos, culturales y turísticos 

de los que goza esta comarca. 

Quiero una comarca de Los Montes dinámica, capaz de aprovechar sus recursos 

naturales en beneficio de la diversificación económica. Una tierra arropada por sus sierras 

que propicia la producción del oro líquido tan preciado en nuestra gastronomía, con 

denominación de origen. 

Pero también apostaremos por el fomento del turismo, la recuperación de los 

enclaves históricos de la zona y la mejora de sus núcleos de población. 
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Quiero que el Valle de Lecrín, ese vergel de la provincia, transición entre la Costa y la 

Vega, refuerce su identidad geográfica tan reconocida por los miles de ciudadanos, muchos 

de ellos llegados de otros lugares, que han elegido esta tierra para fijar su residencia gracias 

a la tranquilidad y la belleza de sus paisajes, y sobre todo a su hospitalidad.  

Quiero una Vega de Granada respetada y revitalizada para que cada uno de los 

municipios que la disfrutan pueda respirar de ese pulmón verde que a todos nos protege. 

“Verde que te quiero verde”.  

Una Vega fértil que simbolice la recuperación de los valores culturales y naturales de 

los municipios que la componen y que a su vez sea el nexo de unión y esparcimiento para el 

medio millón de habitantes vinculados al área metropolitana.  

 Fomentaremos los servicios comunes metropolitanos, para que aumente la calidad 

en la prestación de servicios y que su coste sea más reducido para el ciudadano.  

Escribió Víctor Hugo que “Granada es el tesoro más preciado de España, una 

despensa de sabores, de olores y de pasión”. Tierra de contrastes enriquecida por las 

peculiaridades y la diversidad de sus comarcas, por la cercanía de sus habitantes, por la 

voluntad de luchar por una Granada mejor. 

 Como presidente, voy a trabajar para que el futuro de nuestros hijos sea, 

sencillamente, mejor que el de sus padres.  

Señoras y señores diputados, priorizando la creación de oportunidades para el 

empleo y el desarrollo económico, nuestra gestión política de la Diputación tendrá como 

pilares fundamentales: 

La resolución de los problemas reales de los ciudadanos, muchos de ellos ya 

conocidos gracias a las decenas de miles de kilómetros que he recorrido, junto a mi equipo, 

en los últimos años para visitar todos los municipios de Granada. 

La regeneración de la vida pública provincial. 

La administración de los fondos públicos con total transparencia y austeridad. 

La concertación municipal, que garantizará el equilibrio provincial y la adecuada 

prestación de los servicios en los ayuntamientos. 

La revalorización y el aprovechamiento de los múltiples recursos que ofrece cada una 

de nuestras comarcas para convertirlos en auténticos atractivos que generen riqueza. 

Llevaremos el deporte hasta el último rincón de la provincia. Estableceremos 

convenios con los ayuntamientos para que nuestros jóvenes y nuestros mayores puedan 
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ejercitar actividades saludables.  

El deporte simboliza los valores que este equipo de gobierno quiere para la 

provincia: el esfuerzo, la motivación, el tesón y la capacidad de superación, en definitiva, lo 

que en este momento necesita más que nunca la provincia de Granada.  

Y hablando de deporte, no puedo ignorar uno de los acontecimientos deportivos que 

ha marcado felizmente nuestra historia reciente. 

El ascenso del Granada Club de Fútbol ha motivado especialmente a todos los 

aficionados de la provincia, devolviendo la ilusión deportiva a Granada. Y quiero, desde esta 

tribuna, adquirir un compromiso personal y político para colaborar activamente con el 

Granada Club de Fútbol y que se pueda consolidar en la categoría de oro del fútbol español, 

como, a mi juicio, ha hecho el Ayuntamiento de Granada en los últimos años acertadamente. 

 También será otro de mis principales ejes de actuación como presidente el apoyo a la 

iniciativa privada como solución productiva frente a la escasez de recursos públicos, 

fomentando la innovación y la competitividad de nuestras pequeñas y medianas empresas, 

autónomos y emprendedores. 

Impondré la eficiencia en la aplicación de las políticas de desarrollo provincial. 

Haremos más cosas con menos recursos gracias a la inmediata aplicación de una mejora en 

la estructura de la Corporación para reducir costes innecesarios y agilizar la administración.  

Para ello he constituido el Área de Función Pública.  Una delegación que viene a 

enriquecer y a dignificar a los funcionarios de esta Casa y a poner en marcha políticas que 

optimicen y rentabilicen su trabajo diario. Sin ellos, este camino no es posible. 

A lo largo de las próximas semanas aplicaré una importante reducción de los cargos 

de confianza. Permítanme que no desgrane hoy esos recortes pero les anuncio que, en aras 

de la austeridad que abandera este presidente, de inmediato Granada tendrá pruebas 

inequívocas de que mi compromiso en esta materia, como en todas, es firme, porque así me 

lo han reclamado los ciudadanos y porque es un compromiso personal.  

Soy realista y cumplo mi palabra. Por ello quiero anunciarles que avanzaremos en 

otras medidas como la racionalización del gasto corriente con iniciativas que contemplen el 

ahorro energético, la gestión del patrimonio inmobiliario y de los alquileres para reducir 

costes, así como el establecimiento de un marco referencial para los salarios de los cargos 

de libre designación.  

Trabajaremos para incrementar la eficiencia administrativa tras estudiar un modelo 

de gestión encaminado a reducir los plazos de los procedimientos y que esté basado en 
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acuerdos de convalidación administrativa con los ayuntamientos. 

El turismo es uno de los motores de creación de empleo gracias al importantísimo 

patrimonio cultural, etnográfico y natural del que dispone Granada y que me comprometo a 

revitalizar y promocionar de forma inmediata con nuevos e innovadores proyectos. 

Realizaremos convenios con zonas económicamente emergentes. 

Especial mención merece la Alhambra y Sierra Nevada, dos de los referentes más 

importantes del turismo a nivel mundial. Estamos decididos a que la provincia recupere 

protagonismo en la gestión del monumento y la estación de esquí. Considero que es la mejor 

forma de dar respuesta a los importantes retos de futuro a los que se enfrentan y la mejor 

manera lograr un aprovechamiento armonioso en beneficio de la provincia.  

Granada emociona hasta deshacer y fundir todos los sentidos gracias a su imponente 

patrimonio. No se equivocaba Federico García Lorca cuando dijo “Granada es apta para el 

sueño y el ensueño, por todas partes limita con lo inefable”.  

Aprovecharemos cada joya popular y el legado de la Historia para situar a la 

provincia en la esfera mundial de las regiones con mayor atractivo cultural.  

Una institución de la que depende la Casa Museo de Federico García Lorca, en Fuente 

Vaqueros,  o el Museo José Guerrero tiene que estar en vanguardia de todas las referencias y 

manifestaciones culturales a nivel nacional e internacional, llevándolas a cada rincón de la 

provincia. La cultura es de todos y para todos. La cultura no es patrimonio de ninguna 

idelología. Será una seña de identidad de la Diputación de Granada. 

Si hay un área en la que seré especialmente sensible, es la de Servicios Sociales. No 

es casualidad que mi primera visita institucional la realice el lunes a Ugíjar para encontrarme 

con aquella anciana mujer cuyos problemas de movilidad le impiden vivir desde hace años 

con la dignidad que merece cualquier ser humano.  

Cuando visité aquella barriada marginal, me dijo que ella no creía en los políticos.  

Le pedí una oportunidad, y los ciudadanos me la han dado. Les aseguro que este no 

es el gobierno de los políticos. Este es el gobierno de las personas y para las personas.  

Y espero, que cuando vuelva a la casa de María, que ese gesto simbolice el inicio de 

la credibilidad en una sociedad que, en este momento, en muchos casos creo que con razón,  

ha dado la espalda a los políticos. 

Mi compromiso con los más desprotegidos, con los más necesitados, es total. Y en 

esa lucha quiero incluir también la batalla de este equipo de gobierno contra la violencia de 
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género y los accidentes laborales, dos de las mayores lacras que en este momento azotan 

Granada, y a los que las instituciones públicas estamos en la obligación de dar respuesta.  

Señoras y señores diputados, quiero recordarles que este ha sido un gobierno 

elegido para que resplandezca la ética de la responsabilidad, la cultura del trabajo y el deber 

de la ejemplaridad. Se trata, ni más ni menos, de trasladar el sentimiento y la voluntad de la 

ciudadanía a la función pública. 

Deseo mostrar mi agradecimiento a todos los diputados salientes por su trabajo, con 

un recuerdo especialmente sincero con todos y cada uno de los presidentes que desde 1979 

han entregado un tiempo muy importante de su vida a intentar hacer de Granada una 

provincia más próspera y más justa.  

Reconocimiento que hago extensivo a los miembros de los partidos que completan el 

arco político granadino. Les ofrezco colaboración y participación en los proyectos decisivos 

para el futuro de Granada que deberemos afrontar, en el marco del respeto y la leal 

colaboración. 

Igualmente, mi felicitación especial a todos y cada uno de los diputados que hoy han 

tomado posesión, porque han sido depositarios de la voluntad popular para trabajar en 

beneficio de esta provincia, sin perder la noción fundamental de que nuestra dedicación debe 

quedar comprometida en beneficio del interés general, nunca del particular. 

Nos une una voluntad de servicio público a los ciudadanos y la consecución del bien 

común para nuestra provincia, principios mucho más importantes que todo aquello que nos 

separa. 

Los diputados del equipo de gobierno que me acompañan en esta apasionante tarea 

de dirigir la Diputación representarán y defenderán con rigor, esfuerzo y compromiso a todos 

y cada uno de los municipios, velando por los intereses, las preocupaciones y las 

necesidades de nuestra tierra. 

Para ello saben que cuentan con mi apoyo. El equipo de gobierno tiene, 

independientemente de sus ganas e ilusión, propuestas serias y eficaces, para realizar una 

buena gestión durante el mandato que tenemos por delante. 

Debemos huir del conflicto institucional y dejar paso a una estrecha colaboración 

entre administraciones. Se equivocan quienes anuncian que habrá hostilidad institucional.  

Desde este instante, ante este salón de plenos, emplazo a quienes alberguen alguna 

duda sobre mi compromiso con la provincia a que dejen a un lado las declaraciones políticas 

y se centren en colaborar con la Diputación Provincial y su presidente en el desarrollo de 
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Granada. Unidos lograremos que esta provincia sea la de las oportunidades. 

Transformaremos la sociedad granadina trasladando los despachos de este 

presidente y su equipo de gobierno a los 168 municipios de Granada. Seremos un gobierno 

cercano y accesible. Y lo haremos todo a pulmón, porque no olvido que ésa ha sido la clave 

de nuestro éxito, estar al lado de la gente para poder escuchar sus inquietudes. Ahora nos 

ocupa corresponderles en la medida de nuestras posibilidades, con humildad y esfuerzo.  

La presidencia de la Diputación de Granada es para mí una gran responsabilidad, y el 

mayor orgullo que los ciudadanos me han encomendado. Y hablo desde el profundo 

sentimiento de una persona convencida en la importancia del sacrificio personal en beneficio 

del interés general.  

Asumo, desde la humildad absoluta, ese sentimiento especial de vocación política 

que tiene como pilar fundamental la fe en el ser humano y la incansable voluntad de 

esfuerzo, trabajo y dedicación a los demás. 

Ha llegado la hora de centrarnos en el millón de habitantes que reclaman a este 

presidente y a la Diputación de Granada el liderazgo para encaminar a esta provincia en la 

senda del desarrollo y la prosperidad, de la igualdad de oportunidades y el fomento del 

empleo, de la prestación de un servicio público adaptado a las necesidades de los 

ciudadanos. En definitiva, ha llegado la hora de cumplir los sueños de los granadinos.  

Y termino: 

Hasta aquí, el político. Pero quisiera finalizar mi intervención, permítamelo, con unas 

reflexiones  personales… 

A lo largo y ancho de las últimas semanas, he guardado un pequeño secreto en la 

más estricta intimidad, celoso, quizás de no ser lo suficientemente comprendido o, por que 

no decirlo, no mostrar, por cierto pudor, el lado más humano y emotivo, de quien hoy ha 

sido investido presidente de la Diputación…  

Pero hace muchos años que aprendí, que hay cosas en la vida que se deben 

compartir, porque como he dicho durante toda mi trayectoria política, lo que no se dice, no 

se sabe… 

En una ocasión, cometí el error de no hacerlo, y cuando quise rectificar, 

desgraciadamente, ya era demasiado tarde… 

La noche del 22 de mayo, para decenas de miles de mujeres y hombres de esta 

bendita tierra, fue la noche de los sueños, de las ilusiones de las esperanzas, de la felicidad… 
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Desde ese mágico momento, no ha habido ni un solo día que alguien no me pregunte 

qué pasó por mi mente en el mismo instante que se confirmaba el triunfo electoral. 

A mi corazón llegaron los recuerdos de una hermosa historia… 

Un joven granadino salía de su casa para iniciar un tortuoso camino en la vida 

pública, en sus modestas alforjas se cargaban la ilusión y el ímpetu, la fuerza y el deseo de 

servir a los demás, de ayudar a mejorar nuestra sociedad… fluía a borbotones su amor y 

pasión por Granada… 

A su lado, un hombre alto y corpulento, le echó el brazo por el hombro, y con un 

amor paternal y conocedor de las ingratitudes de la vida, le fue desgranando los consejos a 

quien adoraba con toda su alma. 

Honestidad, honradez, respeto, trabajo, esfuerzo, sacrificio, tesón, vocación de 

servicio, compromiso, y naturalmente, que culminara sus responsabilidades académicas, 

como así fue… 

En definitiva, todos valores del ser humano, sin distinciones ideológicas. Y sobre 

todo, desde el profundo respeto a los demás… 

A aquel joven le marcó profundamente aquel paseo, que culminó en la plaza del 

Carmen. Y siempre tuvo muy presente todas esas enseñanzas… 

Hoy agradezco con toda mi alma a mi familia que me haya permitido llegar hasta 

aquí, que me haya ayudado, y que lo siga haciendo, ellos son, con Granada, mi razón de ser 

y de vivir. 

A mi madre, a mi mujer y a mis hijos, a mis hermanos, a mi familia política… y a 

todos vosotros, que me colmáis de afectos y cariños… 

A mi formación política, el Partido Popular que me ha traído en volandas para hacer 

que llegue la alternancia a mi tierra. Son decenas de miles, a quienes nunca podré expresar 

mi gratitud, aunque permítanme que personalice en Javier Arenas, amigo y jefe, jefe y 

amigo, a quien le deseo que como yo tenga también su noche de los sueños. Te lo mereces, 

en lo personal y en lo político. 

Pero no hay rosa sin espina y hoy la mía, paradojas de la vida, viene por partida 

doble. Tengo en este salón de plenos, dos notables ausencias… 

A ellos, una especial mención. 

Uno, está más vivo que nunca, en lo más profundo de mi corazón y mis recuerdos… 
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Y el otro, porque yo hubiese deseado hoy, rememorar aquel viejo paseo… pero 

espero que algún día sepa comprender el destino de las cosas… tiene que aprender, que, 

además de formarse, no es malo, que en su adolescencia, ya conozca que, algunas veces, 

Dios escribe recto con renglones torcidos… 

Yo, presidente de la Diputación, desde la modestia y la humildad, solo aspiro a que 

algún día alguien recuerde mi gestión, como definieron a la de un miembro de esta 

Corporación… “porque siendo un realista, sin ilusiones sobre la gratitud del común de los 

mortales, conserva su fe en el hombre y es capaz de trabajar con ilusión y desinterés, sin 

pensar en la recompensa…” 

Señoras y señores diputados, es la hora de Granada. No podemos desperdiciar las 

oportunidades que desde hoy Granada, nos otorga… 

El futuro pertenece a aquellos que creen en la grandeza de sus sueños… 

Y mis sueños son grandes, gigantes, como el portentoso Veleta en Sierra Nevada… 

Mis sueños son altos y esbeltos como los cipreses del Albaycin… 

Mis sueños son mágicos y con raíces, como la mítica Alpujarra… 

Mis sueños son serenos y vivos, como los ríos de Alhama y el Temple… 

Mis sueños son creíbles y posibles, como la comarca de Baza y Huéscar… 

Mis sueños huelen a salitre y a tierra mojada y son abiertos y libres, como la Costa 

Tropical… 

Mis sueños suenan a madera de olivos viejos, centenarios, en los Montes Orientales… 

Mis sueños son fértiles y generosos, como la Vega de Granada… 

Mis sueños son como el agua y la vida del valle de Lecrín… 

Mis sueños son en definitiva los mismos que cualquier mujer u hombre de esta 

tierra… de nuestra Granada eterna… 

Se que conseguirlo está en nuestras manos y que juntos podemos. Granada es una 

provincia de primera. 

Hoy iniciamos una nueva etapa, con una Granada de todos y para todos. 

Hemos sido la última provincia de España en constituir la Diputación provincial, pero 

ya saben, todo es posible en Granada… 

De todas formas no se preocupen, creo con más fuerza que nunca y con más 
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convicción que nunca, que hasta aquí hemos llegado… 

Pero desde hoy y para siempre, proclamamos a los cuatro vientos, en Granada, en 

Andalucía y en España, que los últimos, serán los primeros……  

Ahora GRANADA. Muchas gracias… 

 

Finalmente, entre grandes aplausos  la Presidencia levantó la sesión, siendo las 

catorce horas y veinte minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

 

 

  EL SECRETARIO GENERAL 

 

 


